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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000534-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo y 
Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a becas y ayudas que se han otorgado 
para que ningún joven quede excluido de los servicios descritos en las líneas de 
promoción juvenil (correspondientes al Título III de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de 
Juventud de Castilla y León) por carencias económicas en los últimos 10 años; y al 
número de solicitudes de becas y ayudas hay, y cuántas han sido favorables en los 
últimos 10 años. Segregar los datos por provincias, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 43, de 15 de noviembre de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000500, PE/000501, PE/000505, PE/000511 a PE/000513, PE/000515 a PE/000519, 
PE/000521, PE/000534 a PE/000536, PE/000539, PE/000543, PE/000545, PE/000643 a PE/000778, 
PE/000920, PE/000926, PE/000928 a PE/000932, PE/000934, PE/000937, PE/000940 a PE/000943, 
PE/001480, y PE/001491 a PE/001501, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de febrero de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 534, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D. Jesús Guerrero Arroyo y D.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre becas y ayudas.

El número de becas y ayudas que se han otorgado para que ningún joven quede 
excluido de los servicios descritos en las líneas de promoción juvenil (título III de la Ley 
de Juventud), en los últimos 10 años por provincias, es el siguiente:

• En el año 2010 se otorgó una beca en concepto de perfeccionamiento de 
programas europeos de juventud a un joven de la provincia de Burgos.

• En el año 2010, se convocan y conceden becas de colaboración en las 
residencias juveniles con la convocatoria y datos que a continuación se 
detallan:

� Resolución de 11 de mayo de 2010, del Presidente del Instituto de la 
Juventud de Castilla y León, por la que se convocan plazas de residentes 
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fijos y becas de colaboración en las residencias juveniles adscritas 
al Instituto de la Juventud de Castilla y León para el curso 2010/2011 
(BOCyL 99/2010 de 26/05/2010)

• En el año 2011, se convocan y conceden becas de colaboración en las 
residencias juveniles con la convocatoria y datos que a continuación se 
detallan:

� Resolución de 12 de abril de 2011, del Presidente del Instituto de la Juventud 
de Castilla y León, por la que se convocan plazas de residentes fijos y 
becas de colaboración en las residencias juveniles adscritas al Instituto de 
la Juventud de Castilla y León para el curso 2011/2012 (BOCyL 84/2011 
de 03/05/2011)

• En el año 2012, se convocan y conceden becas de colaboración en las 
residencias juveniles con la convocatoria y datos que a continuación se 
detallan:

� Resolución de 16 de julio de 2012, del Presidente del Instituto de la Juventud 
de Castilla y León, por la que se convocan plazas de residentes fijos y becas de 
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colaboración en las residencias juveniles adscritas al Instituto de la Juventud 
de Castilla y León para el curso 2012/2013 (BOCyL 138/2012 de 19/07/2012)

Valladolid, 8 de enero de 2020.
LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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